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En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus 'propios términos la referida sentencia, publi
cá ndose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 (<<Boletín Oficíal del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1967. 

LACALLE 

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

lNSTITUTO ESP~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de MadrId 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebracta el día 11 de abril de 1967: 

D IVISAS 

1 Dólar U, S, A . .... .. ..... .. " .. ... . " ... . 
1 Dólar canadiense "."" .. . " """ .. .. " 
1 Franco francés nuevo .. " ... " ... """ 
1 Libra esterlina .. .. " " .. "" ...... ".,, ,, 
1 Franco suizo " .. .. . " .... .. " .. .. .. ... " .. 

100 Francos belgas ... .... " .... .. .. .... .... .. 
1-Marco alemán ' '' '' '''''''''''''' '''''' '' ' 

100 Liras italianas .. "" .. " " .. " """"" ,, 
1 Florín h,olandés .. " " .... "" .. .. "" .. ,, 
1 Corona sueca ... "" ... .. " " .. " .. .. "" .. 
1 Corona danesa '"'''' '' '''' '' '' '''' '''' '' 
1 Corona noruega .. " ."""" " """ " " . 
1 Marco finlandés .... """ ." " " " """ . 

100 Ohelines austríacos .. . "" " ." .. " ." .. 
100 Escudos POrt ugueses .. . " ........ "" ... 

O AMBIOS 

OompraaOJ 

Pesetas 

59,899 
55,382 
12,111 

167,657 
13,8!>5 

120,472 
15,071 
9,590 

16,577 
11,622 
8,667 
8,381 

18,610 
231 ,838 
209,036 

l1enaoooJ 

Pesetas 

60,079 
55,548 
12,147 

168.161 
13.896 

120,834 
15.116 
9.6'18 

16,626 
11.6l>6 
8.693 
8,406 

18,666 
232.535 
209,665 

~ .MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 17 de marzo de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tri bunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Mariano Llorach 
Farré contra la Orden de 23 de julio de 1963. 

LImo. Sr.: En el recurso contencioso-administr ativo núme
ro 16.546 seguido en única instancia ante la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo interpuesto por don Mariano Llorach Farré. 
demandante, y la Administración General, demandada, contra 
la Orden de este Ministerio de 23 de julio de 1963. sobre expro
piación de la parcela número 10. sita en el polígono «Carretera 
de Matadepera», d e Tarrasa (Barcelona) . se h a dictado con 
fecha 26 de diciembre de 1966, sen tencia cuya parte disposi
tiva es como sigue : 

«Fallamos: Que desestim ando el recurso contencioso-adminis
trativo entablado por don Mariano Llorach Farré, contra las 
Ordenes del Ministerio de la Vivienda de veintit r és de juilio de 
mil novecientos sesenta y tres y veinte de ' noviembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro. aprobando el justiprecio de la finca 
número 10 del pol1gono «Carretera de Matadepera», de Tarra
sa (Barcelona) . debemos confirmar y confirmamos tales resolu
ciones por ser conformes a derecho: sin hacer expresa imposi
ción de costas. 

Así por esta nuestr a sentencia que se publicará en el «Bo
letín fici;;¡.l del ~o» e insertar á en la «Colección LegiSlativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio h a tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios 'términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciem
bre de 1965. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de marzo de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director-Ger ente de Urbanización. 

ORDEN de 1 de abril de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo de 20 de diciembre 
de 1966, dictada en el r ecurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por «Cia. Europea de Inversio
nes, S. A .», contra r esolución de este Ministerio 
de 23 de septiembre de 1963. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por «Compañía Europea de Inversiones, S. A.~ , re~resentada 
por el Procurador señor Gandarillas Calderón y dirigIdO por el 
Letrado señor Escardé Gandarillas, contra resolución de este 
Ministerio de 23 de septiembre de 1963, sobre denegación de ins
cripción de dicha Sociedad en el Registro ~pJ de Ent1dades, 
se ha dict ado con fecha 20 de diciembre de 1966 por la Sala. 
Cuarta del Tribunal Supremo sentencia, que en su parte d ispo
sitiva dice como sigue : 

I 

«Fallamos: Que desestimando el recurso entablado por «Com
pañía Europea. de Inversiones, S . A.», contr a la Orden del Mi
nisterio de la Vivienda de 23 de septiembre de 1963, que denegó 
a la Sociedad actor a la inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Benéfico-Constructoras, debemos declarar y daclara
mos vá lida y subsistente la citada Orden ministerial recurrida. 
por conforme a derecho, a bsolviendo de la demanda de la Ad
minist r ación; sin especial pronunciamiento en cuanto a costas.» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla la referida sentencia en sus propios t érminos, con pu
blicación del aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
t odo ello de conformidad con lo d ispuesto en la vigente Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos .. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 1 de abrIl de 1967. 

MAR.TlNEZ-SANCHiEZ-AlRJON~ 

Ilmo. Sr. Director general de la Vivienda . 

ORDEN de 1 de abril de 1967 pCJll" la que le ti~ 
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo de 6 de diciembre 
de 1966, dictacta. en el recurso cantencioso-adminfP 
trativo interpuesto por «Productos Rache, S. A.», 
contra resolución de este Ministerio de 10 d8 nflto 
viembre de 1964. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso - administrattvo Inter
ptiesto por «Productos Roche, S. A.», representado por el Procu
rador don Santos de Gandarilla Garmona y dirigido por el Le
tratado don Ricardo Codorniu y González Villazón, contra reso
lución de este Ministerio de 10 de noviembre de 1964, sobre in
clusión de productoras solteras a efectos de construcción de vi
viendas se ha dictado con fecha 6 de diciembre de 1966 por la 
Sala Cúarta del Tri.bunal Supremo sentencia, que en su parte 
dispositiva dice como sigue: 

«:Fallamos : Que debemos declarar la nulidad del expediente 
admin,istrlliti:vo seguido con motivo de la construcción de vivien
das para obreros de la Sociedad «P,roductos Roche, S . A.», y 
terminado por acuerdo de la Dirección General de la Vivienda 
de 10 de noviembre de 1964; nulidad que declaramos a par ,tir de 
la fecha inmediata anterior a la del expresado acuerdo; sin 
hacer especial imposición de costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla la referida sentencia en sus propios términos, con publi
cación del aludido fallo en el dJoletin Oficial del EstadoJ, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 1 de Ilibril de 1967. 

MARlI1I'N1!YZ SANCHiECZ;-ARJONA 

Ilmo. 'Sr. Director general de"1a Vivienda.. 


